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Señor Director:
En el marco de la conmemoración del Día de la Inclusión 

Social y la Cero Discriminación, diversas organizaciones 
y ciudadanos generan acciones que promueven el respe-
to, la equidad y la igualdad de oportunidades para todas las 
personas, sin distinción de origen, género, discapacidad u 
orientación sexual.

En Chile se han gestionado avances normativos que 
buscan eliminar la discriminación arbitraria. Pese a esto, 
las personas en situación de discapacidad aún enfrentan ba-
rreras significativas en materia de accesibilidad, empleo y 
educación, sumado a que la infraestructura de los espacios 
públicos no está diseñada para responder a sus necesidades, 
lo que genera exclusión y dependencia. Además, el estigma 
y falta de concienciación social, refuerza prejuicios que obs-
taculizan una integración plena. Por lo mismo, la inclusión 
debe ir más allá de lo legislativo y fomentar una cultura que 
valore las habilidades de cada individuo.

Además, el aumento de la migración ha puesto en ma-
nifiesto la situación de personas provenientes de otros países, 
quienes han debido enfrentar dificultades para acceder a 
oportunidades laborales y servicios básicos. Por lo mismo, 
es fundamental reforzar las políticas de inclusión para que los 
migrantes puedan contribuir al desarrollo del país, sin enfren-
tar barreras impuestas por prejuicios y estereotipos.

La inclusión no es un acto de caridad, sino una respon-
sabilidad del Estado. No basta con avances normativos, es 
necesario implementar estrategias efectivas, asignar pre-
supuestos adecuados y fomentar un cambio cultural que 
garantice que nadie quede atrás.

Jeimy Vargas,
Académica Universidad 

de Las Américas

Señor Director:
El actor estadounidense Eric Bane, reconoci-

do por sus papeles en exitosas series como Grey’s 
Anatomy y Euphoria, reveló públicamente su 
diagnóstico de Esclerosis Lateral Amiotrófica 
(ELA) a través de un comunicado difundido por 
la revista People. Su testimonio ha generado gran 
impacto en redes sociales y medios internaciona-
les, visibilizando una enfermedad de la que aún 
se habla poco.

La ELA es una patología neurodegenerativa 
progresiva que afecta las neuronas motoras, pro-
vocando debilidad muscular, pérdida del habla, 
dificultades para tragar, caminar y, eventualmen-
te, para respirar. No tiene cura y, en la mayoría de 
los casos, podría provocar la muerte en un plazo 
de entre 2 a 5 años desde su diagnóstico.

Figuras como el director de televisión Eduardo 
Domínguez, el cantante Peter Rock y el científi-
co británico Stephen Hawking padecieron esta 
enfermedad, lo que ayudó a generar algo más de 
conciencia pública sobre su impacto.

La ELA es una enfermedad del sistema nervio-
so que afecta tanto a las áreas motoras del cerebro 
como de la médula espinal. Aunque su prevalen-
cia es baja - alrededor de 1 caso por cada 100.000 
habitantes -, su avance progresivo y su impacto 
funcional la hacen especialmente devastadora.

Si bien en la mayoría de los casos las capacida-
des cognitivas permanecen intactas, un pequeño 
porcentaje puede desarrollar alteraciones cog-
nitivas y conductuales asociadas a la Demencia 
Frontotemporal.

El abordaje debe ser siempre multidisciplinario, 
lo que implica la intervención de neurólogos, kine-
siólogos, fonoaudiólogos, terapeutas ocupacionales, 
psicólogos, nutricionistas y trabajadores sociales, 
quienes cumplen un rol clave, no solo para soste-
ner la funcionalidad y la autonomía del paciente, 
sino también para acompañar a sus familias en un 
proceso que implica un profundo duelo.

En ese sentido, el acompañamiento profesional 
y el acceso oportuno a una red de cuidados pue-
den marcar la diferencia, no solo en la esperanza 
de vida, sino también en la dignidad y calidad de 
vida de quienes enfrentan este diagnóstico.

Jorge Valdés Soto,
Académica Escuela 

de Fonoaudiología
Universidad Andrés Bello

Señor Director:
Las declaraciones de la Directora del 

INDH,respecto de los sucesos del estadio 
Monumental, no hacen más que confirmar la 
visión parcial e ideológica del organismo respec-
to al orden público,cuando señala que todos los 
ciudadanos tienen derecho a transitar libremente 
sin ser víctima del Estado, olvidando el elemento 
central del problema, ya que, los hechos se des-
encadenaron a partir de una avalancha violenta 
efectuada por antisociales sin entradas, que que-
rían   ingresar a la fuerza destruyendo todo lo 
que estuvo a su paso y que después con la mis-
ma actitud se  ingresó a la cancha con el objeto 
de amedrentar  a los futbolistas.

Juan de Dios Videla Caro

Señor Director:
El proyecto de Ley de Inteligencia Artificial (IA), que retomó su tramitación parlamentaria en la comisión de la Cámara 

de Diputados y Diputadas, es un paso importante hacia la regulación de una tecnología que está transformando diversos sec-
tores. Este avance es clave, ya que la implementación de la IA debe ir de la mano con una institucionalidad que garantice el 
uso responsable y ético de los datos personales, entre otros cuidados.

Es importante señalar que, a partir de la aprobación de la Ley de Protección de Datos Personales, que entrará en vigor en 
2026, se establece un nuevo panorama para las empresas que manejan datos sensibles. En este sentido, la utilización de la IA 
en el ámbito de la seguridad en las carreteras es un claro ejemplo de cómo la tecnología, regulada adecuadamente, puede ge-
nerar un impacto positivo en prevenir accidentes viales y salvar vidas. Gracias al uso de IA, se pueden implementar sistemas 
inteligentes de prevención, sin comprometer la privacidad de los usuarios ni el manejo inadecuado de sus datos personales.

La combinación de una legislación que regule de manera eficaz la protección de datos personales y otra que impulse la 
inteligencia artificial, permitirá que el país se convierta en un referente en el uso responsable de las nuevas tecnologías, pro-
moviendo no solo la innovación, sino también la confianza de la ciudadanía en su implementación.

Es un momento clave para continuar avanzando hacia un futuro digital en el que la ética, la seguridad y la protección de 
la privacidad sean fundamentales para el desarrollo de tecnologías que mejoren la calidad de vida de las personas.

Jorge Morales Guzmán, 
CEO / Horux Latam 

Señor Director:
 Los recientes casos de maltrato infantil conocidos en los últimos días nos interpelan como sociedad y nos invitan  -o más bien nos exi-

gen- detenernos a reflexionar: ¿Qué consecuencias tiene la violencia en la infancia?, ¿Qué ocurre en el desarrollo emocional y psíquico de un 
niño o niña cuando el entorno que debería protegerlo se vuelve una fuente de vulneración?

Sabemos, en base a múltiples estudios e investigaciones que el maltrato infantil -ya sea físico, emocional o sexual- deja marcas que no 
siempre se ven, pero que afectan profundamente la forma en que el niño o niña se vincula con el mundo, consigo mismo y con los demás. Y 
más aún: desde el campo de la neurociencia, se ha demostrado que la exposición prolongada al maltrato modifica el curso natural del desarro-
llo cerebral. El cerebro de un niño o niña sometido de manera crónica a violencia o abandono no se desarrolla del mismo modo que el de un 
niño que crece en un ambiente afectivo y seguro. Áreas como la amígdala, el hipocampo y la corteza prefrontal -fundamentales para la regu-
lación emocional, la memoria y el juicio- se ven afectadas por lo que se denomina estrés tóxico frente a la violencia. Esto no solo condiciona el 
presente del niño, sino que compromete su capacidad de aprender, de confiar, de autorregularse y de desarrollarse de manera integral.

Las consecuencias no terminan en la infancia. La OMS advierte que los niños y niñas que han sufrido maltrato tienen hasta el doble de 
probabilidad de desarrollar patologías de salud mental en la adolescencia y adultez. Entre ellas se incluyen los trastornos del ánimo, de ansie-
dad, de personalidad, disociativos, adicciones, dificultades vinculares y conductas autolesivas.

Frente a esta evidencia, no podemos permanecer indiferentes. Garantizar la protección de niños y niñas es un deber que nos involucra a 
todos. Prevenir, intervenir a tiempo y ofrecer espacios de reparación psíquica debe ser una prioridad ética y social.

Proteger a la infancia no es solo una cuestión ética, es una inversión en la salud mental y social de nuestras futuras generaciones.
Macarena Norambuena Videla

Directora CAPSI U. Andrés Bello, sede Viña del Mar
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SII bajo investigación 
por reavalúo

“La Contraloría investiga al SII por posibles 
irregularidades en el reavalúo de predios agrícolas, clave 

para la justicia tributaria”.

El reciente anuncio de la 
Contraloría General sobre la 
investigación al Servicio de 
Impuestos Internos (SII) en rela-
ción con el reavalúo de predios 
agrícolas ha suscitado preocu-
pación y debate en diversos 
sectores. Este procedimiento, que 
debería estar guiado por prin-
cipios de equidad y claridad, 
parece enfrentar cuestiona-
mientos que podrían socavar 
la confianza en las institucio-
nes encargadas de garantizar 
su correcta ejecución.
La revalorización de los terre-
nos agrícolas es un proceso 
fundamental para determinar 
el aporte fiscal de los produc-
tores al desarrollo del país. Sin 
embargo, las irregularidades re-
portadas en algunos casos han 
encendido alarmas sobre posi-
bles injusticias que afectarían 
de manera directa a pequeños y 
medianos agricultores, quienes 
ya enfrentan desafíos conside-
rables debido al alza de costos y 
las fluctuaciones del mercado.
Es vital que esta investigación 
permita esclarecer las dudas 

y garantizar que el reavalúo 
se realice bajo estrictos están-
dares de transparencia. La 
confianza en las instituciones, 
en este caso el SII, depende de 
su capacidad para actuar con 
integridad y dar voz a quienes 
se sienten afectados por decisio-
nes administrativas.
Como sociedad, debemos exi-
gir claridad y justicia en estos 
procedimientos. La agricultura 
no solo es un pilar económi-
co, sino también una tradición 
que alimenta nuestras familias 
y preserva la identidad nacio-
nal. Si fallamos en proteger a 
quienes trabajan esta tierra, 
comprometemos algo más que 
cifras; comprometemos el alma 
de nuestra nación.
La Contraloría tiene ante sí una 
oportunidad de demostrar su 
compromiso con la equidad y el 
bienestar colectivo. Es nuestra 
responsabilidad, como ciuda-
danos, vigilar el curso de esta 
investigación y promover un 
diálogo constructivo en busca 
de soluciones que beneficien a 
todos los involucrados.
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